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RESULTADO DEL ESTUDIO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA OTORGAMIENTO 
DE ENCARGO DEL EMPLEO TÉCNICO AERONÁUTICO V NIVEL 24 GRADO 23  

 

 
Fecha de Publicación: 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil se encuentra adelantando la provisión de 
empleos en vacancia definitiva y temporal a través de la figura de encargo. 
 
Por lo anterior y para la verificación de cumplimiento de requisitos se tienen en cuenta los criterios 
correspondientes a los parámetros establecidos en el artículo 23 del Decreto-Ley 790 de 2005; el 
artículo 2.2.20.1.2. del Decreto 1083 de 2015, el artículo 8 del Decreto 770 de 2005, la Resolución 
No. 00876 del 01 de abril de 2019 y subsidiariamente la Ley 909 de 2004, así:  
 

1. Ser empleado público de la entidad y ostentar derechos de carrera administrativa. 
2. Acreditar los requisitos y el perfil exigido para el ejercicio del empleo a proveer de 

conformidad con el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
3. No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Haber obtenido en la última evaluación de desempeño laboral, calificación en el nivel 

satisfactorio o superior.  
 

Así mismo se tiene en cuenta los criterios de desempate establecido en el numeral 7.2 del artículo 
7° de la Resolución 876 del 01 de abril de 2019:  
 

a) “Con el servidor que acredite mayor puntaje de EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL al requisito 
mínimo exigido sin exceder de 100 puntos, teniendo en cuenta el siguiente cuadro:  
 

No. Educación Formal Puntaje 

1 Título de Doctorado o Maestría, 100 

2 
Título profesional adicional al exigido, relacionado con las funciones del 
empleo (aplica únicamente para los empleos en los cuales se exija como 
requisito mínimo un título profesional). 

100 

3 Título de Especialización 80 

4 
Título profesional relacionado con las funciones del empleo (aplica 
únicamente para los empleos en los cuales se exija como requisito mínimo 
un título técnico o tecnológico). 

60 

5 
Título Tecnológico relacionado con las funciones del empleo (NO aplica para 
los empleos en los cuales se exija como requisito mínimo un título 
profesional)   

30 

6 
Título de Técnico Profesional relacionado con las funciones del empleo (NO 
aplica para los empleos en los cuales se exija como requisito mínimo un 
título profesional) 

20 

7 
Por cada semestre aprobado de educación superior relacionado con las 
funciones del empleo (NO aplica para los empleos en los cuales se exija 
como requisito mínimo un título profesional)   

5 
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b) Con el servidor que acredite mayor experiencia relacionada con las funciones del empleo 

proveer. 
c) Con el servidor que haya obtenido mayor puntaje en la calificación de las competencias 

comportamentales de la evaluación del desempeño laboral anual vigente. 
d) Con el servidor que haya obtenido mayor puntaje en la evaluación del desempeño laboral 

vigente. 
e) Con el servidor que posea mayor tiempo de servicio en la Entidad en caso de empleos de apoyo. 

Para los empleos de carácter misional, se tendrá como criterio de desempate el tiempo de 
servicio en la respectiva dependencia donde se proveerá el empleo. 

f) Finalmente, de persistir el empate se realizará un sorteo en la modalidad que decidan los 
servidores involucrados, para lo cual se dejará constancia en acta. En caso de que los servidores 
no lleguen a un acuerdo en la modalidad del sorteo, se realizará por medio de balotas.” 

 
Con base en lo anterior se presenta el resultado de verificación de requisitos para la provisión 
transitoria mediante encargo de los empleos de carrera administrativa de TÉCNICO AERONÁUTICO 
V NIVEL 24 GRADO 23, descrito a continuación: 
 

 

NO. DE EMPLEOS A PROVEER 5 (Cinco) 

DENOMINACIÓN DE EMPLEO Técnico Aeronáutico V 

GRADO 23 

DEPENDENCIA 

Dirección de Servicios a la Navegación Aérea -  Grupo Servicios de Información Aeronáutica (1 empleo) 

Dirección Aeronáutica Regional Antioquia - Grupo Servicios de Información Aeronáutica (1 empleo) 

Dirección Aeronáutica Regional Atlántico -  Grupo Servicios de Información Aeronáutica (1 empleo) 

Dirección Aeronáutica Regional Valle - Grupo Servicios de Información Aeronáutica (1 empleo) 

Dirección Aeronáutica Regional Atlántico – aeropuerto de San Andrés (1 empleo) 

PROPÓSITO DEL EMPLEO 

Prestar los servicios de información aeronáutica (AIS) notificación de los servicios de tránsito aéreo 

(ARO) operación del servicio fijo aeronáutico AFTN/ATN, procesamiento y prestación de datos de vuelo 

FDP / FDD, meteorología aeronáutica, como parte de los servicios de aeronavegación suministrados por 

la entidad, para garantizar la prestación de los servicios.      

REQUISITOS 

Estudio:   Diploma de 

Bachiller cualquier 

modalidad. 

Experiencia: Cuarenta y 

ocho (48) meses de 

experiencia desempeñando 

funciones ASI/COM/MET. 

Otros 

 1.  Curso Básico Operador Servicios de 

Información Aeronáutica AIS/COM/MET o su 

equivalente. 

2.  Curso Avanzado en servicios de 

información Aeronáutica AIS/COM/MET o su 

equivalente, ó Curso de Radiosondista y 

Auxiliar de Pronostico (MET II) o su 

equivalente. 

3. Acreditar competencia lingüística del idioma 

inglés de acuerdo con el nivel de exigencia en 

la normatividad vigente. 

4. Licencia OEA Vigente Acorde al RAC 

habilitada COM o AIS o MET. 

5. Certificado Médico Vigente Clase III.  

MANUAL DE FUNCIONES 
Res. 02220 – 07/09/2015 Pág. 10 – 16B MFCL AIS-COM-MET (Ajuste Resolución 02220 del 7 de sep 

2015 
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Para la verificación de requisitos se tendrán en cuenta las equivalencias establecidas en el artículo 
8° del Decreto 770 de 2005 y el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Realizado el correspondiente estudio, con la información suministrada por las dependencias 
competentes de la Entidad y los aplicativos consultados para tal fin, se establece que el derecho 
preferencial al encargo en el empleo de Técnico Aeronáutico V Nivel 24 Grado 23, corresponde al 
servidor público titular con derechos de carrera administrativa que cumple con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en las normas respectivas como se describen a 
continuación: 

 

CEDULA 

NOMBRES 

Y 
APELLIDOS 

CARGO 

TITULAR 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA PARA EL 

EMPLEO A ENCARGAR 

EVALUACIÓN 

DEL 
DESEMPEÑO 

SANCIONES 

DISCIPLINARIAS 

39438678 

ANA JULIA 

RESTREPO 
GAVIRIA 

Auxiliar V 
903013 

Bachiller Académico graduado el 15/12/1984. 
 

Otros: 

1.  Curso Básico Operador Servicios de Información 

Aeronáutica AIS/COM/MET o su equivalente - CUMPLE 

2.  Curso Avanzado en servicios de información Aeronáutica 

AIS/COM/MET o su equivalente, ó Curso de Radiosondista 

y Auxiliar de Pronostico (MET II) o su equivalente - 

CUMPLE 

4. No se requiere Competencia Lingüística para este 

empleo, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el RAC 

65 numeral 65.095, que define los perfiles que requiere la 

competencia lingüística. 

5. Licencia OEA Vigente Acorde al RAC habilitada COM o 

AIS o MET - CUMPLE 
6. Certificado Médico Vigente Clase III. - CUMPLE 

Cumple con los 
cuarenta y ocho (48) 
meses de experiencia 
desempeñando 
funciones 
ASI/COM/MET. 

Sobresaliente No registra 

 
Este resultado se da conforme a la verificación realizada a los servidores públicos que son titulares 
con derechos de carrera administrativa de empleos pertenecientes a los grados inmediatamente 
inferiores al que se va a proveer transitoriamente del Nivel Técnico Grados 21, 18, 16, 13, Auxiliar 
Grado 15, 14 y 13.  
 

A continuación, se relaciona la información de todos los servidores públicos titulares con derechos 
de carrera administrativa de los grados inmediatamente inferiores al que se va a proveer que, 
cumpliendo con los demás requisitos exigidos para el desempeño del empleo a proveer, se 
encuentran en encargo de un empleo de un grado igual o superior, y/o rechazaron la postulación del 
empleo a proveer1 como se describe a continuación: 
 
 
 

                                                
1 Inciso cuarto, numeral 7.5 del artículo séptimo de la Resolución No. 00876 del 1 de abril de 2019.  
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CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO TITULAR FORMACIÓN ACADÉMICA 
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 
SANCIONES 

DISCIPLINARIAS 
CONCEPTO DEL NO CUMPLIMIENTO 

PARA OTORGAMIENTO DE ENCARGO 

31153935 
AMARY MERCADO 

AGUIRRE 

TECNICO 
AERONAUTICO IV 

Grado 705021 

Bachiller 
Licencia en Radiotelegrafista III 

Categoría  
Contadora Pública 

SASTISFACTORIO No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

79200761 
FERNANDO 

RODRIGUEZ MORENO 

TECNICO 
AERONAUTICO IV 

Grado 705021 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

8701732 
HERNANDO MARQUEZ 

ORTEGA 

TECNICO 
AERONAUTICO IV 

Grado 705021 

Bachiller Académico 
Técnico Profesional en Contaduría 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

19473494 
OSCAR ARTURO 
ALFONSO BRAVO 

TECNICO 
AERONAUTICO IV 

Grado 705021 

Bachiller 
Licenciado en Educación Física 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

9135316 
EFRAIN CANDELARIO 

ANGEL CERRO 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 

Contador Público 
Bachiller 

Tarjeta Profesional No. 56628-T 
expedida el 11/12/1997 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

10876461 
HANNER ANTONIO 
GUZMAN PADILLA 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 

Bachiller Académico 
 Ingeniero de Alimentos 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

16693189 
MANUEL IGNACIO 

ARGUELLES 
MARTINEZ 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 

Bachiller Industrial Modalidad Química 
Industrial 

 Tecnólogo en Delineado de 
Arquitectura e Ingeniería 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

51821876 
GLADYS MERCEDES 

ROA DE LA CRUZ 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 
Bachiller Académico SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

51789036 
NOHORA GARAVITO 

CARVAJAL 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 
Bachiller Académico SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

63320951 
LUZ STELLA PATINO 

OROZCO 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 

Bachiller 
Ingeniero de Sistemas 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

15903279 
JORGE MEJIA 

BOTERO 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 

Administrador Público graduado 
Especialista en Proyectos de 

Desarrollo 
Tecnólogo de sistemas 

Tarjeta Profesional No. 0222 expedida 

el 10/12/1993 Administrador Público 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

79147997 
GERMAN CARDENAS 

FONSECA 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 706518 
Bachiller graduado SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

31159997 
ANA MILENA CAMPO 

BARONA 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 

Bachiller Técnico Comercial 
Contaduría Pública 

Tarjeta Profesional No. 75325-T 
expedida el 23/11/2000 

SASTISFACTORIO No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

19479775 
OSCAR ALIRIO 

BAQUERO PALACIOS 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller Académico SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

79127802 
FERNANDO PACHON 

RAMIREZ 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

79122256 
CARLOS ERNESTO 
GALINDO TORRES 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

79368544 
WILSON QUEVEDO 

ACOSTA 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller Académico SASTISFACTORIO No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

37316569 CLAUDIA MENA PEREZ 
TECNICO 

AERONAUTICO III 
Grado 707516 

Bachiller Académico SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

71664177 
MARTIN ALONSO 

ZAPATA FERNANDEZ 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller Académico SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

15336055 
LEON DARIO 

CASTANEDA RIVILLAS 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 
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CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO TITULAR FORMACIÓN ACADÉMICA 
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 
SANCIONES 

DISCIPLINARIAS 
CONCEPTO DEL NO CUMPLIMIENTO 

PARA OTORGAMIENTO DE ENCARGO 

32697601 
MARITZA LOPEZ 

CASTRO 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

52328066 
NANCY ARMINIA 

GAVIRIA CHARRIS 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

79334521 
MAURICIO DIAZ 

VILLABONA 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 

Bachiller Académico 
Tecnólogo en Administración de 

Empresas de Economía Solidaria 
SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

52117853 
BLANCA ELIANA CRUZ 

FONSECA 

TECNICO 
AERONAUTICO III 

Grado 707516 

Bachiller Académico 
Tecnóloga Empresarial 

Profesional en Gestión Empresarial 
SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

19174720 
RAFAEL FIGUEREDO 

CRISTANCHO 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 708015 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

79364576 
MARIO HERNANDO 

UNIGARRO BURBANO 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 

Bachiller 
Ingeniero Industrial 

Tarjeta Profesional No. 25228-79695 
expedida el 20/01/2000 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

79849207 
MILTON BALDUINO 

ZAMUDIO GUAUQUE 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 

Bachiller Académico 
Ingeniero de Sistemas 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

79838440 
RAFAEL GIOVANNY 

BUITRAGO RAMIREZ 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 

Bachiller Académico 
Administrador de Empresas 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

80417488 
NESTOR EDUARDO 
ARBELAEZ MARIN 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 

Bachiller en Tecnología Orientación 
Militar 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

51985802 
MARIA DORIS 
CASTIBLANCO 
COLMENARES 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 
Bachiller SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

79853545 
JOSE LUIS RAMIREZ 

URRESTA 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 
Bachiller SASTISFACTORIO No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

80433354 
WILSON BONILLA 

BONILLA 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 
Bachiller Académico SOBRESALIENTE No registra 

Se encuentra en encargo en un empleo de 
grado igual o superior 

28213283 
GLORIA INES REY 

ARGUELLO 

TECNICO 
AERONAUTICO II 

Grado 709013 

Bachiller Comercial 
Tecnólogo en Gestión Comercial y de 

Negocios 
Administración de Empresas 

Tarjeta Profesional No. 23847 
expedida el 28/02/2003 

SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

79534524 
LUIS FERNANDO 
RAMIREZ LEON 

AUXILIAR IV 
Grado 904011 

Bachiller academico SOBRESALIENTE No registra 
Se encuentra en encargo en un empleo de 

grado igual o superior 

79062223 
LEONEL JIMENEZ 

SANCHEZ 
AUXILIAR IV 

Grado  903512 

Bachiller  
 Tecnología en Sistematización de 

Datos 
SOBRESALIENTE No registra No manifestó interés en el empleo ofertado 

 
 
Nota 1: De acuerdo con el artículo 23 del Decreto 790 de 2005 el encargo es un derecho que se 
otorga únicamente a los servidores públicos titulares con derechos de carrera administrativa de la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en consecuencia, la presente publicación no 
está dirigida a terceros diferentes a la vinculación legal y reglamentaria existente entre la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y sus servidores públicos titulares con derechos de 
carrera administrativa. 
 
Nota 2: El numeral 14 del artículo 9 del Decreto 260 de 2004, por el cual se modifica la estructura de 
la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, establece como función de la Dirección 
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General la de: “Dirigir la marcha organizacional de la institución, conformar las áreas de gestión, 
grupos de trabajo y asignar el personal teniendo en cuenta la estructura y las necesidades de 
servicio”, por lo anterior, el Director General o a quien este delegue, ostenta la facultad de distribuir 
los empleos de la Entidad y ubicar el personal a cargo, de acuerdo con las necesidades del servicio 
y así cumplir de manera óptima con las metas y proyectos trazados. 
 
El servidor público titular con derechos de carrera administrativa que sea encargado en el empleo a 
proveer deberá tomar posesión de este y desempeñar las funciones en la dependencia en el cual ha 
sido encargado. 
 
Nota 3: Frente a este estudio de verificación de requisitos, el servidor público titular con derechos de 
carrera administrativa que considere que cumple con las exigencias establecidas en el Decreto 790 
de 2005 y en el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para la provisión del 
empleo mediante encargo, así como el servidor público que se encuentre en encargo en un empleo 
superior o igual al que se va a proveer, podrá interponer por escrito la reclamación dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a esta publicación, argumentando las razones de hecho y de derecho por 
las cuales considera que se encuentra en mejor posición de mérito que el servidor designado en 
este estudio. 
 
Nota 4: De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 790 de 2005, una vez en 
firme la presente publicación, la Administración podrá proveer temporalmente las demás vacantes 
objeto de estudio a través de nombramiento transitorio o provisional. 
 
 

 
LINA MARCELA MELO RODRIGUEZ 
Directora de Talento Humano 
 
Revisó: Luz Mirella Giraldo Ortega / Coordinadora del Grupo de Carrera Administrativa 
 Camilo Andrés Morales /Asesor Aeronáutico - Dirección de Talento Humano 
 
 

Anexo: Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales – Res. 02220 – 07/09/2015 Pág. 10 – 16B MFCL AIS-COM-MET (Ajuste Resolución 02220 del 7 de 
sep. 2015  


